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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer la presente demanda 

Verbal de Simulación, instaurada por la señora ELICENIA MARIA ORDOÑEZ 

MORENO, actuando en nombre y representación de los hijos menores ISABEL 

SOFIRA MUÑOZ ORDOÑEZ y AZAEL JACOBO MUÑOZ ORDOÑEZ, quien actúa a 

través de apoderada judicial, en contra del señor HERNAN ARTURO MUÑOZ 

MUÑOZ. 

 

Una vez revisada la misma, se pudo establecer que con radicación No. 2023-

01095, se está tramitando demanda Verbal de Simulación, instaurada por la señora 

ELICENIA MARIA ORDOÑEZ MORENO, actuando en nombre y representación de 

los hijos menores ISABEL SOFIRA MUÑOZ ORDOÑEZ y AZAEL JACOBO MUÑOZ 

ORDOÑEZ, en contra del señor HERNAN ARTURO MUÑOZ MUÑOZ, tratándose de 

la misma demanda y pretensiones, presentada en dos oportunidades, según el acta 

de reparto ambas fueron instauradas el mismo 15 de diciembre de 2023.  

 

Suficientes las consideraciones expuestas para encontrar el despacho que debe 

negarse el estudio de la presente demanda y en consecuencia se ordenará la 

devolución de los anexos, sin necesidad de desglose, conforme al artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo dicho en la parte motiva de este 

auto.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos y anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose,  

 

TERCERO: ARCHIVAR las demás piezas procesales, previa cancelación de la 

radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
    {firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
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La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado No.006 fijado hoy 22-01-2024  

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAIEDO ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c25220778211a468762d8a23ddd50d910d53eabe7dd96f5ca130890e206cd74a

Documento generado en 19/01/2024 02:58:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


